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 Que la Asociación de Titulares de Taxis de San 

Luis, solicita la actualización de las tarifas correspondientes 

al servicio de transporte semipúblico de taxis de nuestra 

Ciudad de San Luis;

 Que las circunstancias en que estamos viviendo 

en nuestra ciudad y el resto del país con las subas 

permanentes en los precios de la canasta familiar, 

repuestos y combust ib les que se incrementan 

especialmente en este último semestre, con una inflación 

anual 2020 del 36,1 por ciento (36,1%), potenciado 

especialmente en el inicio de este año, con una proyección 

superior al 50 por ciento anual, según relevamiento del 

BCRA;

 Que el último petitorio de actualización de tarifa 

realizado por la Asociación Titulares de Taxi, en el mes de 

octubre del año 2020, fue otorgado en diciembre del mismo 

año, el cual resultó insuficiente para poder seguir prestando 

el servicio con la calidad que se requiere y dificultando 

enormemente la situación económica de los permisionarios 

y sus choferes que en muchos casos no alcanzan a obtener 

ingresos para cubrir la canasta familiar, ni cubrir el 

mantenimiento de sus unidades;

 Que según manifiestan desde la Asociación 

Titulares de Taxis, actualmente una unidad del servicio 

genera trabajando de manera constante, en 26 citas al mes 

entre 10 y 12 horas diarias, la suma de pesos $ 21.000 

mensuales, suma que aducen insuficiente y que los ubica 

debajo de la línea de !a pobreza, sosteniendo además que 

las tarifas de la ciudad de San Luis, son las más bajas del 

país, por lo que solicitan un aumento del 30 por ciento (30%) 

de la misma;

 Que en la actualidad, las mismas están 

desactualizadas; 

 Que el último ajuste tarifario se efectúo mediante 

la sanción de la Ordenanza IV-0970-2020 (3665/2020) por 

medio de la cual se establece un valor de PESOS 

 Que la estructura de costos realizada por la 

Subsecretaria de transporte de la Municipalidad de San 

Luis, pone en evidencia el atraso existente en la 

actualización de dichas tarifas, ya que una vez cubiertos los 

costos operativos para la prestación de servicios, no se 

alcanza a la canasta básica familiar para solventar las 

necesidades de una familia de cuatro personas;

VISTO

La necesidad de adecuar los valores de bajada de 
bandera y ficha del Servicio Semipúblico de Taxi en virtud 
de la solicitud de la Asociación de Titulares de Taxis de 
San Luis, quienes requieren la actualización de las tarifas 
correspondientes al servicio de transporte semipúblico de 
taxis de nuestra Ciudad de San Luis, y; 

CONSIDERANDO: 

ORDENANZA  Nº IV-0978-2021 (3673/2021).- 

07 de MAYO de 2021 - Año 17 - Nº 534
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN LUIS, EN USO DE SUS 

FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE: 

POR TODO ELLO: 

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 29 DE ABRIL DE 2021.-

 Que existe una relación matemática entre el valor 

de la bajada de bandera diurna, su ficha de bajada, la 

bajada de bandera nocturna y su ficha de bajada por lo que 

cualquier variación en la primera modifica el valor de las 

demás;

CINCUENTA Y UNO ($51,00), para la bajada de bandera 

diurna, y el valor de PESOS CINCUENTA Y SEIS CON 

DIEZ CENTAVOS ($56,10) para la bajada de bandera 

nocturna. Asimismo, la citada Ordenanza establece el valor 

de PESOS CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($5,10) para el 

valor de la ficha de bajada diurna y el valor de PESOS 

CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($5,60) para la ficha 

de bajada nocturna, ambas cada 180 metros y el minuto de 

espera;

 Que para cubrir las necesidades de una familia de 

cuatro personas, junto con los costos operativos propios del 

servicio, es necesaria una baja de bandera diurna de 

PESOS SESENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS 

($61,20), lo que implica un aumento del orden del veinte por 

ciento (20%) para la misma;

O R D E N A N Z A 

Art. 1º.- Aplíquese al servicio semipúblico de taxis los 

siguientes valores tarifarios a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ordenanza de PESOS SESENTA Y 

UNO CON VEINTE CENTAVOS ($61,20) para la bajada de 

bandera diurna, y de PESOS SESENTA Y SIETE CON 

TREINTA CENTAVOS ($67,30) para la bajada de bandera 

nocturna; así como para la ficha de bajada diurna el valor de 

PESOS SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($6,10) y para la ficha 

de bajada nocturna el valor de PESOS SEIS CON 

SETENTA ($6,70), ambas fichas cada CIENTO OCHENTA 

METROS (180 mts.) y el minuto de espera.-

Art. 2º.- Establézcase la extensión a los días domingos de la 

aplicación de la "Tarifa Nocturna" sancionada por la 

Ordenanza N° 3368-HCD-2014 que fija la misma en el 

horario comprendido entre las 22:00 hs. y las 06:00 hs. del 

día siguiente por un valor del diez por ciento (10%) superior 

a la tarifa diurna.-

Art. 3º.- Comuníquese, promúlguese, publíquese, y 

oportunamente archivase.-

ANA BEATRIZ PARENTE

Secretaria Legislativo

Honorable Concejo 

JAVIER ANTONIO SUÁREZ ORTIZ

Presidente

Honorable Concejo Deliberante

DECRETO Nº 0523-SI-2021

VISTO: 

 El Expediente Nº I-12300197-2020; y, 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

SAN LUIS, 16 DE ABRIL DE 2021 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente referido, la Dirección 

General de Obras Públicas y Mantenimiento Edilicio, 

tramita la autorización para llevar a cabo la "ADQUISICIÓN 

DE PINTURAS", destinados al mantenimiento edilicio y 

puesta en valor de plazas, que realiza la mencionada 

Dirección, conforme Formulario de Pedido N° 03-

DGOPyME-2021, obrante en actuación 2, por un 

presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.300.000,00); 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública; 

Que en actuación 10, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario indica la partida a la cual deberá 

imputarse el gasto, y en actuación 11 Contaduría realiza la 

Afectación Preventiva; 

Que en actuaciones 12/13, se adjuntan Pliego 

General Único de Bases y Condiciones para la Contratación 

de Bienes de la Municipalidad de San Luis; aprobado por 

Decreto N° 683-SLyT-2016 y modificado por Decreto N° 

1250-SLyT-2016, y Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares para la Contratación de Bienes de la 

Municipalidad de San Luis; 

Que en actuación 17, obra Pliego de Especificaciones 

Técnicas; 

Que en actuación 18, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. a) de la Ordenanza Nº 

III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley VIII-

0256-2004 adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Artículo 6º 

inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias;  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. a) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley VIII-0256-

2004 adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del 

Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares para la Contratación de Bienes de la 

Municipalidad de San Luis en actuación 13, y Pliego de 

Especificaciones Técnicas en actuación 17, obrantes en el 

Expediente N° I-12300197-2020, correspondiente a 

Licitación Pública N° 07-SI-2021.- 
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Que debido a los brotes de infección por el virus 

SARS CoV-2/COVID-2019 (coronavirus) en todo el 

territorio de la República Argentina, el Poder Ejecutivo 

Nacional dictó el modificado por Decreto DECNU- 2021-

287-APN-PTE, de fecha 30 de abril de 2021, mediante se 

establecieron medidas de prevención, que deberán ser 

cumplidas por todas las personas, a fin de mitigar la 

propagación del virus SARS CoV-2/COVID-2019 

(coronavirus), desde el 1 de mayo de 2021;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

VISTO: 

Las disposiciones establecidas en el Decreto DECNU-2021-

287-APN-PTE, debido a la situación e p i d e m i o l ó g i c a 

mundial causado por la transmisión del virus SARS CoV-

2/COVID-2019 (coronavirus); y,

DECRETO Nº 0633-SLyT-2021

CONSIDERANDO: 

SAN LUIS, 05 DE MAYO DE 2021 

Que por  Decre to  N°  0524-SLyT-2021 la 

Municipalidad de la ciudad de San Luis ADHIRIÓ en su 

totalidad a las disposiciones establecidas por el Comité de 

Crisis del Gobierno de la provincia de San Luis, en virtud de 

lo dispuesto en el DECNU-2021-235-APN-PTE, modificado 

por Decreto DECNU-2021-241-APN-PTE, dictado por el 

Poder Ejecutivo Nacional, y dispuso medidas de prevención 

para la normal prestación de los servicios públicos;

Que en tal sentido, el Gobierno de la provincia de 

San Luis, dicto el Decreto N° 2038-JGM-2021, nuevas 

medidas al respecto, a las que la Municipalidad de la ciudad 

de San Luis considera pertinente adherirse a las mismas;

Art. 2º.- Prorrogar las disposiciones dispuestas en los Arts. 

Nros. 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° del Decreto N° 0524-SLyT-2021.-

Art. 1º.- ADHERIR en su totalidad a las disposiciones 

establecidas en Decreto N° 2038-JGM-2021 dictado por el 

Gobierno de la provincia de San Luis, en virtud de lo 

dispuesto en el DECNU-2021-287-APN-PTE, dictado por el 

Poder Ejecutivo Nacional.-

Art. 3°.-   Hacer saber a todas las Secretarías, Honorable 

Concejo Deliberante de la ciudad de San Luis, Tribunal de 

Cuentas Municipal y al Juzgado de Faltas Municipal.-

Art. 4°. - El presente Decreto será refrendado por la señora 

Secretaria Legal y Técnica, el señor Secretario de Gobierno 

y el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 5°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 07-SI-2021, para 

llevar a cabo la "ADQUISICIÓN DE PINTURAS", 

destinados al mantenimiento edilicio y puesta en valor de 

plazas, tareas que son llevadas a cabo por el personal de la 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio, por un presupuesto oficial de PESOS DOS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 

2.300.000,00).- 

Art. 4º.- Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 07-SI-2020.- 

Art. 5º.- Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-  

Art. 6º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

Art. 10º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. - 

Art. 8º.- Hacer Saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, y 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio. - 

08.22.18.52.00.51.01.3.90.2.5.5.0           $ 2.300.000,00.- 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. - 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIÁN ROS 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

07 de MAYO de 2021 - Año 17 - Nº 534
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FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA 

Art. 1º.- Promúlguese, publíquese y téngase por Ordenanza 

de la ciudad de San Luis la Sanción Legislativa Nº IV-0978-

2021 (3673/2021). -

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Gobierno, la señora Secretaria Legal y 

Técnica y el Señor Secretario de Seguridad Ciudadana. - 

Que resulta competencia del Poder Ejecutivo 

Municipal la promulgación de la misma, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 157 y cc. de la Carta Orgánica 

Municipal; 

Art. 3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

archivar. – 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE GOBIERNO

GRETEL TAMARA CALI VELASCO  

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

FACUNDO MARTÍN GARCÍA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 La Sanción Legislativa N° IV-0978-2021(3673/2021), y; 

VISTO: 

SAN LUIS, 06 DE MAYO DE 2021 

DECRETO Nº 0636-SG-2021

CONSIDERANDO: 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA 

SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

GRETEL TAMARA CALI VELASCO  

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
 

07 de MAYO de 2021 - Año 17 - Nº 534

AVISO LICITACIÓN
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